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Ref:                  Impugnacion Paternidad 

Demandante.    Leonardo Alape Botache 
Demandada.      Sandra Yineth Parra Villegas       
Radicación.      2021-00060- 00. 

AUTO SUSTANCIACION No. 145. 

 

Puerto Rico Caquetá, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Téngase por NO contestada la demanda por la señora SANDRA YINETH PARRA 
VILLEGAS. 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandada no se pronunció respecto al resultado 
de la prueba de ADN practicado al presunto padre e hijo en este proceso, el cual se 
aportó junto con la demanda y comoquiera que el Laboratorio Genética Molecular 
de Colombia figura en el listado de Laboratorios acreditados y certificados para la 
práctica de la prueba de ADN el cual se adjunta, motivo por el cual el Despacho 
confiere traslado de la prueba de marcadores genéticos de ADN por el término de 
tres (3) días a las partes, dentro del cual podrán solicitar la aclaración, 
complementación o la práctica de un nuevo dictamen a costa del interesado, por 
solicitud debidamente motivada, de conformidad con el art. 386 del CGP. 
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